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BOP de Guadalajara, nº. 15, fecha: viernes, 23 de Enero de 2026

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HIENDELAENCINA

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES

Ante  la  conveniencia  de  los  trabajos  planteados,  y  la  dificultad  de  localizar  a  los
propietarios de las parcelas afectadas:

1. SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no
estén conformes con los trabajos indicados lo manifiesten a este Ayuntamiento en
plazo  de  15  días  naturales  a  partir  de  la  publicación  del  presente  anuncio.
Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad de los propietarios que
no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos a la Junta de Comunidades
de Castilla la Mancha a la realización de los trabajos incluidos dentro del programa
de prevención de incendios forestales.

2. Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de los trabajos
previstos en sus parcelas.

En Hiendelaencina, a 2 de diciembre de 2025, el Alcalde, Mariano Escribano
Gismera

Polígono Parcela
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Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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